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Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de abril del 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de mayo
del 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Urbana 8.—Piso segundo puerta número 3, en
planta segunda alta del bloque número 4 de la urba-
nización, al sitio denominado «Vereda de la Raya»
y «Barranco de los Pobres», en la hoy calle Portugal,
número 8, en Fuenlabrada (Madrid). Su antetítulo
se encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad
número 3 de Fuenlabrada en el tomo 1.071, libro
18 de Fuenlabrada, folio 52, finca número 2.749,
inscripción primera, procedente del tomo 588, folio
1, libro 455 de Fuenlabrada, antes finca número
39.056. Tipo de subasta: Servirá de tipo para la
primera la cantidad de 24.000.000 de pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 26 de enero de 2000.—El
Secretario, Eladio de Dios Morales.—6.537.$

HUELVA

Edicto

Don Juan González Rodríguez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 145/99 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Caja Rural de Huelva, Sociedad Coo-
perativa de Crédito», contra don Manuel Rioja Cal-
vo, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado el día 30 de marzo
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1903000018014599, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de abril de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera. Igual-
mente, y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera el día 29 de mayo de
2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 19. Vivienda en planta primera, tipo C,
del edificio sito en Punta Umbría (Huelva), en calle
Congrio, número 3 de gobierno, tiene su entrada
por el portal 2. Se distribuye en estar-comedor, dis-
tribuidor de dormitorios, tres dormitorios, dos cuar-
tos de baño y terraza. Inscripción: En el Registro
de la Propiedad de Huelva número 1, al tomo 1.623,
libro 141 de Huelva, folio 55, finca número 11.710.

Tipo de subasta: 16.080.000 pesetas.

Dado en Huelva a 1 de febrero de 2000.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—6.863.$

JAÉN

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 7 de Jaén, en el procedimiento suma-
rio hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguido en este Juzgado, bajo el número
221/99-1, a instancia de la Procuradora doña Emilia
Villar Bueno, en nombre y representación de doña
Paloma, doña María Jesús, don Carlos y doña Gen-
ma de Aguilar Martínez, contra don Carlos de Agui-
lar Prieto y doña María Martínez Carrillo, sobre
efectividad de un préstamo hipotecario, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien hipotecado que más adelante
se indica a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en los días y formas siguientes:

En primera subasta, el día 30 de marzo de 2000,
a las once horas, por el tipo establecido en la escri-
tura de hipoteca, ascendente a 23.200.000 pesetas,
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera, ni haberse pedido la adju-
dicación en forma por la actora, el día 27 de abril
de 2000, a las once horas, por el tipo del 75 por
100 de la cantidad que sirvió de tipo en la primera,
no admitiéndose posturas que no lo cubran.

En tercera o última subasta, si no hubo postores
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho
la adjudicación por la actora, el día 25 de mayo
de 2000, a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en las subastas, debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la
agencia que se encuentra sita en la plaza Cons-
titución, 7, de Jaén, cuenta corriente de este Juzgado
número 2.054, el 20 por 100 del tipo establecido
para cada subasta, debiendo presentar el resguardo
justificativo del ingreso en el banco, en la Secretaría
de este Juzgado.

Segunda.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso
en el banco de la consignación correspondiente.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría; que las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama
la actora, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Que caso de no poderse celebrar la subas-
ta en los días señalados, por causa que lo justifique,
a criterio del Juez, éstas se celebrarán en el mismo
día y hora de la semana siguiente, y con las mismas
condiciones.

Bien objeto de la subasta

Urbana, número 36. Vivienda letra A de la plan-
ta 8.a alta o de ático, del edificio sito en Jaén, avenida
de Madrid, 15, con entrada por rellano de la esca-
lera; tiene una superficie construida de 197,84
metros cuadrados, y útil de 152,78 metros cuadra-
dos, distribuida en diferentes servicios, habitaciones
y departamentos. Linda: Al frente, con la terraza
común del edificio cuyo uso y disfrute le corres-
ponde a la vivienda letra B, de la misma planta,
con esta misma vivienda letra E, con el rellano y
caja de escalera, patio interior del edificio y vivienda
letra C de la planta; derecha, entrando, patio pos-
terior del edificio; izquierda, avenida de Madrid,
y fondo, don Ángel Carriazo Arroquia. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 1 de Jaén al
folio 124, tomo 1.965, libro 196, finca 22.636-11.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Jaén», expido el presente en Jaén a 20 de enero
de 2000.—El/la Magistrado.—El/la Secreta-
rio.—6.397.

Anexo

Adición. En Jaén, a la misma fecha, para hacer
constar que se adicione el anterior edicto, en el
sentido que sirva de notificación en forma de los
señalamientos de subasta a los demandados don
Carlos de Aguilar Prieto y doña María Martínez
Carrillo, doy fe.

LA BAÑEZA

Edicto

Don Vicente Díez Martín, Juez de Primera Instancia
número 2 de La Bañeza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 102/99, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Caja España de Inversiones,
contra don Simón García Ferrero y «Regional de
Servicios Organizados, Sociedad Limitada», en el
que, por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 16 de marzo,
a las trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2116 0000 17 0102 99, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.



BOE núm. 41 Jueves 17 febrero 2000 2031

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de abril, a las trece horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de mayo,
a las trece horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Solar sito en Veguellina de Órbigo, Ayuntamiento
de Villarejo de Órbigo, camino de Sardonal, 3, con
una superficie de 444,54 metros cuadrados.

Valorado en 8.500.000 pesetas. Para la valoración
de ha tenido en cuenta que en el solar hay construida
una casa de planta baja y alta.

La Bañeza, 31 de enero de 2000.—El Juez.—La
Secretaria.—6.556.$

LA BISBAL D’EMPORDÁ

Edicto

Doña María de los Ángeles Aragón Díez, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
La Bisbal d’Empordá,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
217/1999, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, contra
don Juan Antonio Vivanco Pradel, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez, y término de veinte días, el bien
que luego se dirá. Se señala para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, el día 4 de abril próximo, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1650.000.18.0217/99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala la celebración de una
segunda, el día 9 de mayo, a las once horas, sirviendo
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera, el día 8 de junio,
a las once horas. Esta subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Urbana. Vivienda unifamiliar y terreno adjunto
sita en término municipal Torroella de Montgrí,
próxima a Estartit, urbanización «Villa Marina», par-
cela número 112, de superficie en junto 81 metros
cuadrados, la vivienda se compone de planta baja
y piso, y consta de estar-comedor-cocina, tres dor-
mitorios y dos baños, totalizando entre las dos plan-
tas 60 metros 96 decímetros cuadrados. Inscrita
al folio 122 del tomo 2.639 del archivo, libro 262
de Torroella de Montgrí a inscripción séptima. tipo
de subasta: 7.506.457 pesetas.

Dado en La Bisbal d’Empordá a 31 de enero
de 2000.—La Secretaria.—6.558.$

LA PALMA DEL CONDADO

Edicto

Don Santiago Raboso Comas, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de La Palma del Condado,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 28/1990, se tramita procedimiento de ejecutivos
28/1990, a instancia de Caja Rural Provincial de
Huelva, contra herederos de don Manuel García
Dancauce y otros, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de días, el bien que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 6 de abril, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1939000017002890,
una cantidad igual, por lo menos, al veinte por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de mayo, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 6 de junio,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-

ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana: Casa número 27 de la calle Almonte,
de Rociana del Condado, de 286 metros cuadrados
de superficie, que linda: Por la derecha, de su entra-
da, con la número 29 de la misma calle, propiedad
de don Manuel Ruiz Calvo; por la izquierda, con
la número 25 de don Antonio Márquez Zambrano,
y por el fondo, con la número 4, de la calle Ramiro
de Maeztu, de doña Rosario Rodríguez Beltrán.

Tasada para subasta: 7.800.000 pesetas.

La Palma del Condado, 18 de enero de
2000.—El/la Juez.—El/la Secretario.—6.861.

LUCENA

Edicto

Doña Macarena Sánchez del Rosal, Juez de Primera
Instancia número 1 de Lucena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 84/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo de lo dispuesto en el artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancia de Argentaria Caja
Postal, contra don Ricardo Rodas González, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 14 de abril
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1466000180084/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de mayo de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de junio
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee


